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Mexicali Baja California, a veintitrés de mayo de dos mil veinticjnco2.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, de este Tribunal de Justicia'Electoral, Germán

Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente Jaime Vargas Flores, que elveintidós

de mayo, se recibió en la cuenta oficial tribunal.bc@notificaciones4ribunälelectoral.qob.mx,

notificación electrónica, signada por actuaria de la Sala Regionál,Guadalalara del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la que remite Resolución de veintidós de

mayo, dictada dentro del expediente SG-JDC.288-2025, la cual confirma la resolución,

relativa al expediente citado al rubro, dictada por este Tribunal de Justicia Electoraldel Estado

de Baja California. Conste.

Vista la cuenta que antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones

lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 7,

fracción l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

Út¡lCO. Por recibida la notificación electrónica de cuenta; agréguese al cuadernillo de

impug nación cot respondiente.

NOTTFíQUESE por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano

jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral

del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Ëlectoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores, ante el

Secretario General de Acuerdos, Mtro. Germán Cano Baltazar, quien autoriza y da fe.

Publíquese por lista y en elsitio oficialde internet de este Tribunal. Cúmplase. RUBRICAS.

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

cALtFoRNlA, cERTtFtcA euE EL pRESENTE ES LA REpRoouccrótt FIEL Y EXAcTA DEL QUE sE ENcUENTRA EN EL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

artículos 3, fracc¡ones X, y XlX, a, O Oe la Ley General para la Proteæ¡ón de Datos Persna¡es en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados; 3, fracc¡ón XXl, 1 16, de la Ley General de

Transparenc¡a y Acceso á la ¡nformac¡ón pública; así æmo, 4, fracciones Vlll y ¡x, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados para el

Estadä de BajáCatifornia; 3, fEæ¡ón ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Aæeso a la lnformac¡ón Públiæ para el Estado de Baja Cal¡fornia, en êsta vers¡ón públ¡æ se

supr¡me la ¡nfòmac¡ón @nsiderada legalmente æmo reseruada o conf¡dencial que encuadra en esos supuestos nomativos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo menciÓn

expresa en contrario.
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